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S U M A R I O
GOBERNACION— dispensa •» publicación de 

. «dict08Í!‘alvadnr Andino y María Quiflónez—Se 
aprueba una contrata—Autorízase el pa);o de 
$15.00—Autorizase la erogación de $ 68.00— 
iUtIticaae un acuerdo—Dispénsase i  Salvador 
Cueras y Teresa del mismo apellido el parentes
co de 4.» grado que les obata para contraer ma
trimonio civil— '̂e autoriza el gasto de $ 4.00— 
Autorizase la cantidad de $ 7.50.

«BERRA —8e autoriza el casto de $ 116.2.5—Se au
toriza el gasto de $ 3.00—Admítese una renun
cia y nómbrase un sustituto—Se autoriz» el pago 
de $10.00—Se autoriza el gasto de $ 20.00—Se 
autoriza el gasto de $ 18.00—Se autoriza el gaato 
de t 50.1)0—Se confiere nn grado militar.

rOUENTO Y  OBHa s  PUBLICAS— Apruébanse 
eon varias mortificaciones unos cuadres de caiifi- 
rmdÓD—Se aprueban con algunas modificaciones 
unos cuadros de calificación—Apruébase un pre- 
•UDuesto.

BACIBNUA Y <;REDÍT0 PUBLIf O--<e nombra 
un Inspector de Hacienda para Iji .Miántida— 
8e admite la renuncia de un Guarda y se nombra 
el su‘tltuto—Se autoriza el ga.sto de $ 25.00—Se 
nombra iuterinamente un Contador Vista—Se 
admite la renuncia á un Inspector y se nombra 
*1 sustituto—Se autoriza la erogación de f  37.00 
—Se autoriza el gasto de I  100.11—Se permite 
la introducción Ubre de 15.000 pies de madera— 
Se nombra á don José B. Alvarado. escribiente 
deja Direct íón General de Rentas—Se le conce
de un mes de licencia al .secretarlo del Tribunal 
Superior de Cuentas—Se r- suelve de conformi
dad una aniieitud de don José María Agurcia— 
Demostración de loa Ing-esoa y Egresos por Ad
ministraciones, correspi.ndieme al mes de octu
bre de 1903.

AVISOS.

GOBERNACION

en el interior dol edificio de la Penitenciaría 
de esta capital, ochenta y ocho varas de ar
tesón en media agua, por 80<s varas y media 
de ancho— 2. ® Todos los materinlea. ain ez 
cepción, serán de cuenta del c&ntratista Sán- 

<1UÍ6B ae obliga 4 ponerlos de buena 
calidad y á entregar el trabajo ya terminado 
después de cuarentioinco díaa de habérsele 
entregado ya concluí laa las tapias Robre laa 
que Colocará el artesón de dicha media agua, 
salvo caso fortuito ó fuerza mayor.— 3.“ El 
Gobierno pagará á Sánchez, por el trabajo 
mencionado, la cantidad de $ 1.9b8 00. en 
la forma tigniente: t  663 00, al ser aprobada 
esta contrata; $ 673 00, cuando tenga ya 
oonstruidae las primeras cuarenta varas de la 
referida media agua, y el resto, al ser entrega 
do todo el trabajo.— 4.° Oomo seguridad del 
cumplimiento de laa obligaciones aquí esti
puladas, ofrece la garantía personal del sefior 
don Leopoldo Sevilla, el qtie tirma con noe 
otros, para constancia, en Tegucigaipa, á los 
RÍete días del mes de mayo de mil novecien
tos cnatro.— Alfonso Gallardo.— Por ruego 
del sedor Anselmo Sánchez y como fiador, 
Leopoldo Sevilla. — R. Pedal va, testigo.—  
Benjamín M. Zerón, testigo;”  y

— La cantidad total expresada, deberá 
imputarse á la partida 7.*, capitulo IX , Ra
mo de Gobernación, en el Presupuesto vigen
te.— Comuníqueee.

B o m il i-a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Turcios.

Sedbpenaala publícncióu de edictos i  Bnlvador An- 
dtoo y María Quifióuez

’IVgocigBlpa: 9 de mayo de 1904.
El rresidonte

AcreitDA:
Dispensar á Salvador Andino y María Qui 

lÓDez, vei'inrs de esta ciudad, la publicación 
de edictos para que cniitrsigaii matrimonio 
civil; iirevioel pago de lastima de cinco peaoa 
CD la Teaorcria (leneral.— Uomuniqneae.

B0 WI1.LA.
El 8e<-retario ile Estado en el Deapacho de 

Gobernaei' II, por la ley,
Froilán Turcios.

Se aprueba uoa cootrata

Tegucigaipa: 9 de mayo de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
1.*— Aprobar la contrata que literalmente 

Blóe:—‘ 'Alfonso Gallardo, Gobernador Poli 
del departamento, ó nombre del Gobier

ettilii por una parte, y Anael mo Sánchez, ma> 
ae edad, carpintero y de este reeindino, 
éOáVehido en celébrar la Mguie&Ve bmi- 

Bihchiéx lé óóélpimthátb i 'oMttlrúir

Autorízase el pago de $ 15.00

Tegucigaipa: 9 de mayo de 1904.

Bl Preeidente
acuerda :

Autorizar la cantidad de quince pesos 
($ 15.00), que se pagará á la eeOora Carmen 
Ooello, valor de la hechura de cuarenta vee- 
tidOB que se necesitaban para algoaoa reos 
de la Penitenciaría de esta capital; impután
dose ese gasto á la partida 6.*, capítulo IX , 
Ramo de Gobernación del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Turcios.

Autorizase la erogación de $ 68.00

Tegncigalpa: 10 de mayo de 1904.

El Preeidente
ácuí rdá ;

Antorizar la erogación de 8 63.00, que se 
ptgariti ál sefior don Jnso 0. Bodrígnes, va 
ibr qn« n  empleará en enladrillar nha pieaa 
dó la güardiá dM Paiaeh» 7  es )á eompoétaba 
de * a  Akdétt e tm e  i diehe pfaés; deMesde

imputaren el gasto expresado á la partida XX^ 
capitulo I I .  Ramo do (íoherriacííin, d-*l Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

BONtLLA.
Bl Secretario le Estado en rl Des|iH‘-ho (’ e 

Gobernación, por la ley,

Froilán Tnrei’i»

Rstifíc re un acuerdo

Tegucigaipa: 10 de majo de líd A

El Presidente
a c u e r d a :

Ratificar el acuerdo emitido por la Gober
nación Política del departamento de Oían* 
cho, por el cual se concede un mea de li
cencia, con goce do sueldo, al Secretario do 
aquella oficina, don Ramón L. Pastor.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d « 
Gobernación, por la ley,

Froilán Tureios,

Dispénsase á Salvador Cuevas y Teresa del mismo' 
apellido el parentesco de 4 . ' grado que les obsta 
para contraer matrimonio civil.

Tegucigaipa: 10 de mayo de 1904.

El Preeidente, haciendo uso de lae fáenl- 
tades (^ue le confiere el articulo 44 del Códi
go C ivil vigente,

a c u e r d a :

Dispenear á Salvador Cuevas y  Teresa del 
mismo apellido, vecinoe de Santa Rita, de
partamento de Copán, el parentesco de 4.* 
grado de consanguinidad qus Ies obsta para 
contraer matrimonio civil.— Oomuníqnese.

B o n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

Froilán Turcio»^

rie autoriza el gasto de $ 4.00

Tegucigaipa: I I  de maye de 1904.

El Preeidente
acuerda :

Autorizar el gasto de cuatro pesos, que se 
entregarán al Inspector de Palacio, para la 
compostura de varias partes del tejado dei 
Salón de Retratos; imputándose dicho gasto á. 
la partida 11, capítulo I I ,  Kamo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—'Oomnni- 
quese.

B o v il l a .

El Secretario de Estado en el Danpaeho á »  
Gobernación, por la ley,

iVTPMOTV
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A'iiorisMe la caotldad de *  7.-V)

Tegucigalpa: 11 de majo de 1904.

Bl Presidente
A.CUERDA:

Antoriear la cantidad de aiete peaoe cin
cuenta centaToa, que por la Adminiatracióo 
de Rentas de Santa Bárbara deberá entregar
se al üobernatior Político de dicho departa
mento, valor de la manutención en el camino 
de loe reoa Hortenaio Lee y Juan Aguilar, 
quienes serán remitidos de aquella sección á 
la Penitenciaría de esta capital. La cantidad 
expresada se imputará á la  partida 6.‘ , capi
tulo IX , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Cumunfqueae.

Bo n ills .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación, por la ley,
Fr<>iXán Turcio^.

GUERRA
Se autoriza el gasto de

Tegncigálpa; 3 de diciembre de 1903.

S I Presidente de la República

ACTJBBDA.:
Que por la Ailministraciúu de Rentas del 

departamento de Cortés, se pague á la far
macia de Paz V C^, de San Pedro Sula, la 
cantidad de 1 116.25, que importan las medi 
ciñas que suministró á los enfermos de la 
guarnición de aquella plar.a, durante el mea 
de octubre último. La cantidad expresada 
deberá imputarse á la partida 8.*, capítulo 
y ,  Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Qnerra,

Sotero Barahona.

vengará el sueldo de ley y deberá residir en 
el pueblo de E l yaile de Angeles, cabecera 
actual del circulo.— Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona,

Se autoriza el gasto de *  3.00

Tegucigalpa: 3 do diciembre de 1903.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Reatas de Oanli, 
se pague al Cotnandante de Armas de aque 
lia sección, U  cantidad de *  3.00, que éste 
invirtió en la traslación de las bestias de re 
monta de la ciudad mencionada á la de Yus- 
-carán, en el mee recién pasado. Esta eroga 
ción deberá imputarse á la partida 8.*, capi
tulo y .  Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Eitado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Baraho>ia.

admítese uns rcuuocis y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1903.

Con vista de la renuncia que del cargo de 
Comandante Local del circulo de San Auto 
nio de Oriente, en este departamento, ha in 
terpuesto el «eOor don Luciano Maradiaga, y 
siendo justas las causas en que dicha renun
cia Se funda, el Presidente de la República

acuerda :

1. ®— Aduiitireela, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados.

2. * —Nombrar en lugar del seBor Maradia
ga, para el desempefio del expresado empleo,

U'xirigaes &£., quien de .

8e autoriza el pago de *  10.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por I» Tesorería General, se pague al 
seOor don Jesús Rodríguez M-, la cantidad 
de diez pesos para los gastos de viaje de eeta 
ciudad al Valle d » Angeles, á donde va á pres 
tar susservicioe a) Gobierno. Esta erogación 
86 imputará á la partida 2.*, capítulo V, 
Ramo de la Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretari<y-de Elstado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 30 00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de veinticinco pesos, 

que se pagarán por la Tesorería General al 
Comandante 2 .° don Román Díaz para que 
se traslade de esta ciudad á Yuscarán, á 
donde va á prestar sus servicios al Gobierno 
como Mayor de Plaza. Esta erogación se 
imputará á la partida 2.*, Capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co 
muníqueee.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
le Guerra,

Se tero Barahona.

Se autríz-i el gasto de $ 18.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de I  18.00, que serán 

pagados por la Administración de Rentas de 
Olancho, al Comandante de Armas de aquel 
departamento, y  que se invertirán en com
pletar la habilitación de la recluta de veinti
cinco hombres que el funcionario dicho remi
tirá A Trujillo, y  á la cual se reúere el acuer
do emitido por la Secretaría de la Guerra, 
con fecha l . °  del corriente, autorizando la 
ercgacióf» de *  80.00, con igual fin. Esta 
erogación su imputará como !a anteriormente 
citada á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
Guerra, «leí l ’reeiipaeeio vigente.— Corntini 
qnese.

Bo nilla .
Bl Secretario ile Estado en el Despacho de 

la Querrá,
S o le ro  B a ra h o n a .

Se autoriza el gasto cíe | 50.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1903,

El Presidente de la República 

acuerda :
Q je  por la Tesorería General, se pague al 

Teniente-Coronel don Federicq Oriióflez, la 
cantidad de *  50-00 para sus gastos de trasla
ción de eaU ciudad á In de Cpiqaysgpa,,á 

-el qq,

pleo militar. Esta erogación se imputará á 
la partida 2.*, capitulo V, Ramo de la Ooe-' 
rra, del Presupuesto vigente.— Comuníqueas.

Bo n i u a ,
El Secretario de Estado er» el Despacho da 

la Guerra,
Sntero Jfi.rnhonr,

Se conflere un gradu militar

Tegucigalpa; 7 de diciembre i|e J903.
En atención á los méritos y aptítu-íes qne 

distinguen al Cotnandante 1 " don Feilerieo 
Ordóftez, el Presidente de la República 

acuerda•
Conferirte el grado de Teniente-Coronel 

leí Ejército; debi-ndo extendérsele por la 
Secretaría de la Gneira, el des|>Hcho respec
tivo.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébense con varias modificacioaes uaos cuadros 
de callflcaclón

Tegucigalpa: 12 de abril de 1904.
Con vista de los cuadros de calificación de 

los individuos obligados á contribuir en si 
presente afio, con su trabajo ó peculio, á la 
construcción y conservación de los camines, 
formados por las Muiricipalidades de Choln* 
teca y remitidos por el Consejo Departamen
tal del mismo, el Presidente 

acuerda:
1. ®— Aprcharloe con las modificaciones si

guientes: en el de Cboluteca se excluye á doa 
J. Joaquín Al varado, por la sociedad J. 
Róssoer & O-®; á don Celestino Goello, por 
la hacienda Licanto; á don Cecilio Bojarqne, 
por la hacienda El Porvenir; ? á don Aoto- 
iin de Vicente, por E Kohircke, por no ser 
de elloe los bienes que repreHentsn, cayos 
dueflos no son vecinos de aquel municipio; á 
la mortual de Nicolaaa Lagos, la sociedad 
Siercke y  Rinker, la inortual de Romualdo 
Avilés y la mortual d « Vital Oiiillén, por no 
ser personas naturales; se iirciuye en loa ca 
pitalistas de seganda clase á don FraiicisoO 
Siercke, don Hugo Rinker, don Segundo 
Ouillén y don Antonio Avilés, y se traslada 
al Licenciado don Adán Coello, de la tercera 
á la segunda clase; y

2. ’ — Que dichos cuadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, pa
ra loa fines consiguientes.— Comuniqúese.

Bo nilla ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.
A  Iberio Membreño.

Se apruebaD coa algunas modificaciones unos 
cuadros de calificación

Tegucigalpa: 12 ile abril de 1904.
Con vista de los cuadros de calificación de 

los individuos obligados á contribuir en el 
presente afio, con su peculio ó trabajo, pera 
Im construcción y  conservación de loe cami
nos, formados por las .Municipalidudes del 
departanicnto de Coniayagiia y remitidos por 
el Consejo De|)artsmental del mismo, el Pre
sidente

acuerda :
1.®— A probarlos con las modificaciones n* 

guieotee: en los de Siguatepeque, San Sehaf- 
tián, Minas de Oro y Esquías, se exclpye .4 
los sefiores don Jénaro Mufioz líeroáoda^, 
don José María Agurcia, don Santos Sotq.y 
don Jo^é Ezec^uiel Escoto, reapectivames^ 

, ,j^ f,po per 5acj¿qíL.tltM3e<l9* m'unicipioi; j
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2.*—Que dicho* coadrofl se archiven en el 
Minicterio de Fomento y  Obras Públicas, pa
ra lo* fines oooaiguienles.— Comuniqúese.

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

AUierto Membrefío.

Apruébase un presupuesto

Tegucigalpa; 13 de abril de 1904
Bl Presidente

a c u k r u a :
1. *— Aprobar el siguiente presupuesto de

fasto* mensuales para la oficina telegráfica 
del pueblo de San Antonio de La Paz, el cual 
comenzará á regir desde el 10 del presente 
mes, fecha de la instalación de aquella ofici
na, por todo el resto del aflo económico en 
curso:

Un telegrafista................. I  30.00
Id. celador........................ 13.00
Id. cartero.......................  3.00
Gastos ordinarios....... — 3.00

Suma...........................t  48.00; y
2. "—Que dichas cantidades se paguen por 

la Administración de Rentas del departamen
to de Intibucá, ímputándoee A la nartida 
final de la sección “ Gastos Diversos’^ capi
tulo V II, Ramo de Fomento del Presupuesto 
rigen te.—Co m n n i q u ese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e nombra un Inspector de Hacieoda para La 
Atlíntlda

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Hacienda del de

partamento de La Atlántida al seCor Oapitán 
don Rafael Ordóflez, con el sueldo de ley, 
quien tomó posesión de su empleo el día de 
noy, en reposición de don Tomas M. White, 
al que se ha decietado auto de cárcel.— Co- 
mnuiquese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Ae admite la renuncia rie un Ouarda y se nombra el 
sustituto

Tegucigalpn: 19 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
1. *— Admitir la renuncia que ha presenta 

do don Natividad Hernández del cargo de 
Guarda volante de Puerto Cortés; rittdiéiulü 
le las gracias por siH servidos; y

2. *— Nombrar, para eustitiiirlo, al sefior 
don Salvador L t|»-z liirrios, con el sueldo de 
ley. — Co muiiiqnese.

Bon’ ILLa .
El .Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Cré lito Público,
Saturnino Áfedal.

8e sutnrízi) el gasto de f  35.00

Tegucigalpa; 19 de diciembre de I90d.
El Presidente de la República

ACUKEl 'A ;
. 'Autorizar la erogación raenenal de (I35.Ü0) 

.vcD'ntiuinqo pesos, valor del alquiler de la casi 
n^oocupa bknficinjt de 1» AduasA de T e la ^

depósito de especies fiscales. Esta soma se 
pagará desde el 1.” de agosto último á la fe
cha y durante el resto del presente afio eco 
nómico; imputándose el gasto á la partida 3.* 
del capitulo I.X, Ramo de Hacienda del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— Comu 
níquese.

B o n il l a .
El Secretario de E itido  en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se nombra ioterinameole un Cootador Vista

Tegucigalpa; v>3 de diciembre de 1903. 
Kn virtud de encontrarse gravemente en 

fermo el seflor don Timoteo Zúnig-i, Ootita 
dor Vista de la Aduana de Roatán, según
informes del sefior Administrador, el Presi 
dente de la República

acubroa :
Nombrar Contador Vista interino de la 

expresada Aduana al sefior don José Cátix, 
con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estad» eu el Despacho ile 

Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se admite la renuncia á un Inspector y se nombra el
EUSlItUlO

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l . ° — Admitir al sefior P. Lobo Antúnez la 
renuncia que ha interpuesto del cargo <le 
Inspector de Hacienda del departamento de 
Olancbo; y

3.°— Nombrar en su lugar, interinamente, 
al sefior don Atanasio Cáliz, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d* 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza la erogación de (  87.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la eroganón de treinta v siete 

pesos ( t  37.00), valor de cinco cargas de an 
elotes que el Administralnr de Rentas >1-I 
departamento de La Paz ha comprado pira 
transportar el aguardiente de Maréala á la 
ciudad de La Paz y Opatoro. Este gasto *e 
imputara á la partida 7^ de! capítulo l.X, 
Ramo de Hacienda del Presupuesto General 
de Gastos vigente. —Comuniqúese.

Bo n il l a .
El -Secretorio de Entado «u el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de f¡ 100.11

'regucigalpa: 35 de diciembre de 1903.

E' Presidente de la Kspúblioa 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ( I  100.11) cien pesos 

once centavos, valor de Jos materiales ern 
]>leaiios en los trabajos qne se ejecutaron en 
la Escuela de Artes y Oficios para la Direc
ción General y Adnainistración de Rentas de 
este depá,i:tiámeDto, np el, mes de noviémbre

próximo pasado. Impútese la erogación al 
capitulo IX , partida 7.*, Ramo de Heciendn^ 
del Presupuesto General.— Comunfqaeae.

Bom iX A .
El .Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacieniia y  Crédito Público,
Saturnino Medal,

8e permite la introducción Ubre de 15.000 pie* 
de madera

'L'egucigalpa: 35 de diciembre <le 1903.
El Presi.lente de la República 

aCUBRdÍ :
Permitir la libre introducción por PaertO 

Cortés de 15 000 pies de madera, procedentCC 
de Esta los Unido.s y destinados para la oona- 
trucción del Hospital de San Pedro.— Como-
níquese.

Bo n il l a .
El .Sanretirio de E<taio en el Despasbo da 

Hacienda y ('rédito Público,

Saturnino Medal,

Se nombra á don Jasé B. Alvaralo, escribiente de la 
Dirección General de Reatas

Tegr ngalpa; 35 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Confirmar el nombramiento de escribiente 

que el Director General de Rentas ha hacho 
en don José B Alvarailo, quien comenzó á 
prestar sus servicios des le el 8 del corriente, 
en sustitución <le don Héctor Galindo, qao 
ba renunciado aquel empleo.— Gomuniqaeae.

Bonilla.
El Secretario da Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se le concede un mes de licencia al Secretorio del 
Tribunal Superior de Cuentas

Tegucigalpa: 36 de diciembre de 1903.

V’ ista la solicitud presentada por don To- 
ribio Púiiue, pidiendo que se le ooncedA nn 
mes de licencia, con goce de sueldo, como 
Secretario del Tribunal de Cusutis; y siendo 
favorable el informe del Tribunal, el Presi- 
deiiie le la República

acuerda :

D i oonf iruiiilad.—Comuníquese.
Bonilla.

El .Secret.trío de Evtado eil el Dáspacho do. 
Ha'óenday Cré lito Público,

Saturnino Medal.

Se resuelve de conformidad una solicitud ds doa 
José María Agurcia

Triga ógdp.t: j j  de i|iiii«mbr« de 1903.

Vista U a >|ii>it'id itre-iuutsdt i>or don José 
Mana Agurcia. eo U que iddri s-* le permite 
la intro iuciuon. libre do lerri rho-i, de eneren 
ta y lui buir.os, mar.vil.H “ Hat') d« Borne* 
<lio,”  conteuieu lo carretas v HC<!síoríoí deeti- 
llallis al Srirvicio de Uh trabaj'is agrícola* OUO 
tiene eatableiii los cu su fines “ H'ito de Bn- 
medio," y que li in H-ga i > al puerto de Ama- 
pala, el presi P-nte da la República

a c u e r d a ;

De coiiforini laJ. —Comuniqúese.

BOHlLLi^.

El Secretario de Eeta'io en el Despacho dto 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnina Ueial.
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I I  Infraacrito, fiecrettiriu del Juzfado de Lctrn^dei 

¡oVIfU, oerUúca: que eu cl Idbro de l(ef̂ Ktr< s de 
daDuociut de mliiKS de este Juzgedn, ee eiK-ueidrael 
refbtro, cuya solicitud, razón v auto, hierulmci.u- 
dlMP;—'‘Descubrlmieato de raiDs.—B K’Mrn. -í^e- 
ftorJuez de Letras de lo Civil— Pastor O/’inwz. |>"r 
■t 7 «a nombre de los señores Nicolás (V>ell<t. Trini 
dad dd mismo apellido, Jacinto Almen larca, sinuiu 
Madins 7  Antonio Eepiooza, sale Vd . rcsin tnosa- 
mente, expongo: que eo jurisdicción d--l pn Ido dv 
Sabanagrmode, en este depnrtameiito, n- cm'ucitt’n 
una Teta mineral, nueva, que produce piula, v da I., 
cual acompaña la rorrespondiente uuicsuu.'<ti. lia 
Teta tiene los rumbos que siguen: si N»iu>, i-l 1nu»r 
QUe M llama La Pedrera: n) Hur, lo de lílvir; «I 
órlente, Momotombo; y al Poniente, la <((i(Oiix<i¡i de 
Las Milpas; 7  el nombre que quiere dui Mt á ".mi d 
las tres iwrtenenclas á quebay derecbo, en vi de. 1,» 
Ma^atens.—En esta virtud, á Ud. pldu que se îrv,, 
registrar el presente denuncio, lo que sulmt., en mi 
nombre 7  en el de los consociosarrlim iii’iniii'uil >s, 
ablegando que Is veta corre de áur á Nmie, con »u 
raQUssto al Orlente, que siimos descubridores eu cu. 
rm virgen, 7  que tanto el primero de ios exponcu- 
t«L como los demás codsocíos, somos de <'sta ciii tnd 
7  del pueblo de riabanagrande, rcspei'livumciue.— 
Altíoñlos SO 7  33 del'.'Migo de Minería. Tigucl- 
gnlpar 91 de abril de 1004.— P. tióinez. —Keoibido 
annu fecba. á Ias3 p. m.—Jiménez.—Jnr.gudo de Le 
Irál de lo Olvil.—Tcgucigalpa: velDlid^s de iibril de 
BÜ novecientos cuatro.— dmíteseel denuncio que 
aateoedá, regístrese y publíquese el regisuo cu “ L,'« 
Qaccta," por tres veces, de diez en die/, días, por lo 
Otenos, artículo 33 del Códico de Miurrín —Notifi- 
quese.—José María Bandoval,— Martin Jiménez, 
orto.—Bcglstrado en Tegucigalpa, cl día veiulidó' 
deabril do mil novecientos cuatro "—Es conforinc.— 
Tegudgalpa; 29 de abril de 1904.—Miiitin .liméuez 
Site. 18-28

DEIIOSTilAGION lie IBS íü̂ rfises y Binises por Aeiiilstfiiciofleii, correspiieiti) el dbs Ae octslife k  1903

MI AdminUtrador de tientas <le este departamento. 
bneO'saber, que en esta fecba se ba i/rcsentado el 
señor Manuel Rueda, Hindico Municipal de Namasi- 
gOe, denunciando como baldío, y «n rcprcseDlsclón 
3 » aquella Municipalidad, un lote de terreno como 
de cuarenta bectáreas, comprendido entre los linderos 
alguHnitea: al Norte, terrenos y propiedades del Ge- 
nenl'Máximo B. Rosalea; al Este, terrenos de Santa 
Teleaa, propiedad del Dr. don Carlos t'ndalso; al 
Sur, si terreno de Yolorán, perteDCcicntc i  don Isasc 
Montsalegre; y al Oeste, terreno Han Bait>domé, de 
Mamaalgñe.—Se pone en rxinoclmleoto del púbílc'' 
para loa fines de ley.—4 boluteca: 28 tic abril dr
Í90á.—Ramón Guzmán M ■_________________18—28

B  iafraacríto, Administrador de Bentas^el de- 
paitsmsBIO de El Paraíso, hace saber: que el díi> 
mlórOOlss, 15 de Junio próximo, alna 10 a. u ., se 
TSmateti en sata pública, en la oficios de su ctt/io, 
al tarrsiio nacional denominado ñabanagrande, sito 
n  Jurladloclón de Teupsaenti, de este departamento, 
•I caal consta de ciento tioveula y ocbo heelárvas, 
aMe irass y treinta y cinco centláreas ( i9H, 07, SSJ 
ouyaau|>erdcie es propia sólo para la crianza de ga- 
nano, 7 valorado aegún el articulo 26, clase 4.*, de 
la-XÁr Agraria, en [| 198.07] ciento noventa y oche 
panos liaté centavos.—Lo que se pone en conocimieo' 
lodel público, para los electos deley.—Yuscarún: 11 
dnmny»dal»04.—liuU EMr._________ l8 - l9 -a o |

.—n.* wsneláa.—M. M.* SA

OKI Cl .Mas Existencia
snteriur Ingresos Total Egresos

r<»«or<rríii (ietuírrt’ .... ♦ IO.525I35 ♦241.60046 1 25‘2.125!8l ♦ ‘219.566 89
4 ItiiinH de Ain q•lll•l .... •2.89.531 1 76.7.50 17 79.645 48 73.139'61

.. I'ticibi Ooités 3.‘285 611 112.701 51 11.5.087 11 97 444 24
,, Tnijillo 1 6i9 118 •22.667 00 24.310:08 16 77245

L» 1 cibi...... 12.53337 25 740 79 38.274116 16 848 07
., Roalán ___ 1.2.55‘M 5.47003 6.725 26 3 857 75

idmón. Me Tuamújalpa . 19 44249 37.238 12 .56.680 61 .>2.36-2 61
roiunysgna .. 23349 6 00352 « . ‘¿37.01 ; 5 604.14

,, El l’xruist).,. (¡394 6.067 (i8 (i 13I6‘2 |i 6 131 15
,, , < b.-liilec», . . 394 77Í 8 «25 84 9 320|6li 1 7 3‘26'67i

.. Valle. 1.194 44 i 4 255 35 5 449 79 1 4 423;.55
,, ÍaH I*H?. . 6.10 9li 5 007 82 i 5.658 744 5.44313f

,, ,, OlnneUo . ... 726 8 85632 9.582 65 • 8 167|80
,, «anta Bárbar» •2 «‘21 54 8.065 20 10.980 74 7 11195
,, Yoro ......... 1,4‘2264 i 5.256 19 6.078834 5 077I75Í

,, ,, Gmciiis___ 1.5941 0.975 55 7.134 90 6 853 79
„ Intibucá...... 210 18 3.396 61 3.808179 3 538 15

,, ,, Copán......... 3.748 87 12.830 03 16.578169 15.084 39
,, „ Uortés......... 5.713 41 22.00(1 45 27.71386 27.147 74

♦ 69.026 17Í 1619.808831 t 688.834 81̂1 ♦ 612.502 84f
•-- 69.026 ío.úaiwft

♦688.834 BU ♦ 6t o ^ ¡ 8U

Existencia 
para nbre.

2 558
0 605 

18..542
7.543 

21 425 
2.867 
4.318 

«3'2 
0|47

1 «93 94 
1 026-24

215,601 
1 414 85
3 874 79 
1 00P08*

‘281 17 
68 64 

1 494|3ü 
56012

I 70.831 964

DEPOBACION DE LVS RENTAS

Pnvdir-lodcla Ueota Aduaner» 
■Je deduce:—Importación libre 

Gastos de Ix Renta

PKODOCI'O OK itONOfOI.KiS

Keiitv de Aguardiente.........
S{ ÍMlICt—Compras, Contralia- 

tas y O.istoa...............

líenla de Lic»>res...................
Sf ISlllltC;—t'omratistuay Gastusj

lienta de Pólvora 
Sí dSflCi:—Q«str,s .

Producto do Especiej TimbJa» 
[mprca is . —...................

St dídllCC'—Honorarios y Gastos.

I 49.55» 
166

3101.089 

30 110901

Expurtación de Ganado.........
— Productos.

fjotería y Miielie...................
Producto de Tierras..............
[mprcuU y Eodclóo Nnal ...
Mootepío, 2 p. g ...................
Producto de Cablegramas____
Corles de Maderas.................
Ingresos Bventusles . .. ... .

Huma la Rentas depurstla...
Saldo del me» anterior.......
Crédito Pdhlico.................
Cuentas Especiales.— Ingresos

Total.................
St MncC:—Gastos del Bervieio

AdmlolBtratlvo................
Crédito Público...................
Cuentas Especiales —Egresos

Saldo para noviembre...........

I  11.861 
3 061

1.88125 
516 29

I  22.236 6» 
45 25

31

|1180.065 

49.737

♦ 70.978

8.820

1.364

22.284

1.366

♦130.94856

34t

11

96

14

18|

61.168411

20.897 95|

♦ 15.117,62 
3.29072
7.76996 

708 87

4.753J03
260.336 57

151.095
36.767

339.827

63
36
951

379 
438

2.838... 
4.651116 
1.702|77

06
844
33

♦269.907
69.026

265.089

604.023

527.690

♦ 76.881

TeEuci{¡»tpn: 22 de aj^ri) 4o J904.

V,® tí.®

.N. HsKNÁNnEZ Y llKllNÁNDBII.

R!( Jefe de la OontabiliJ'vd Oentinl de la República,

J. A ntonio Inpbtkozs.

on

15*
17|

60

98i

96{

#6*
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